
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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PROCESO: ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE: JOSÉ EDILFONSO ROMERO LOAIZA 
ACCIONADA: ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD POLICIAL DE MEDIANA 

COMPLEJIDAD CON INTERNACIÓN CLÍNICA LA TOSCANA “ESPCO 
CLÍNICA LA TOSCANA” 
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1. OBJETO DE DECISIÓN. 

 

Se decide sobre la vinculación al presente trámite constitucional de la IPS 

DIAGNOSTIMED. 

 

2. CONSIDERACIONES.  

 

Mediante auto del 20 de abril de 2022 se admitió la acción de tutela promovida por el 

señor JOSÉ EDILFONDO ROMERO LOAIZA contra el ESTABLECIMIENTO DE 

SANIDAD POLICIAL DE MEDIANA COMPLEJIDAD CON INTERNACIÓN CLÍNICA LA 

TOSCANA “ESPCO CLÍNICA LA TOSCANA”, por la presunta vulneración de sus 

derechos fundamentales a la salud, vida en condiciones dignas y seguridad social. 

 

El 22 de abril de 2022, a las 5:09 pm el ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD POLICIAL 

DE MEDIANA COMPLEJIDAD CON INTERNACIÓN CLÍNICA LA TOSCANA “ESPCO 

CLÍNICA LA TOSCANA” emitió respuesta a la acción de tutela indicando que: 

 

 

 



En consecuencia, se hace necesario vincular al presente trámite constitucional a la 

IPS DIAGNOSTIMED. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, Caldas,  

  

3. RESUELVE  

  

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite constitucional a la IPS DIAGNOSTIMED, 

por cuanto con las resultas del presente proceso pueden verse afectados sus 

intereses. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes involucradas en este asunto, 

con entrega a la vinculada IPS DIAGNOSTIMED de copia de la demanda y sus anexos 

en traslado por el término de UN (1) DÍA, contado a partir de la notificación de este 

proveído, término dentro del cual deberá pronunciarse sobre los hechos narrados en 

la misma.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 
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